
Decreto Número  1-2007 
Congreso de la República de Guatemala 

LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS  
REFORMA AL ARTÍCULO 102 

 
 

Artículo 1. Se reforma el artículo 102 del Decreto Número 90-2005, Ley del Registro 
Nacional las Personas, reformado por el Decreto Número 31-2006, ambos del 
Congreso de la República, el cual queda así: 
 

       “Artículo 102. Décimo Cuarto Transitorio. Del Ministerio de Gobernación. Queda a 
cargo del Ministerio de Gobernación, a través del Registro de Personas Jurídicas, la 
inscripción y registro de las personas jurídicas reguladas en los artículos 438 al 440 
del Código Civil y demás leyes, debiendo para el efecto implementar los mecanismos y 
procedimientos para su inscripción, registro y archivo, así como emitir los reglamentos 
y el arancel respectivo, para el fiel cumplimiento de sus funciones y el cobro por los 
servicios que presta. 

 
El Registro de Personas Jurídicas tendrá su sede central en el departamento de 
Guatemala y podrá tener subsedes o delegaciones en los departamentos o municipios 
que determine el Ministerio de Gobernación, a cargo de uno o varios registradores que 
deberán ser abogados y notarios, colegiados activos, guatemaltecos de origen, estar 
en el goce de sus derechos ciudadanos y ser de reconocida honorabilidad. 
 
Se exceptúan de la aplicación del presente artículo, el registro, autorización e 
inscripción de las asociaciones de vecinos, asociaciones comunitarias para el 
desarrollo, asociaciones de las comunidades de los pueblos indígenas a que se 
refieren los artículos 19, 20 y 21 del Código Municipal y a que se refiere la Ley de los 
Consejos de Desarrollo Urbano y Rural tales como las organizaciones de los Concejos 
Municipales de Desarrollo -COMUDES-, y los Consejos Comunitarios de Desarrollo -
COCODES-.   Así como los Comités Educativos  -COEDUCAS- y las Juntas Escolares 
reguladas por el Acuerdo Gubernativo Número 327-2003 del 29 de mayo de 2003, los 
cuales se inscribirán para su registro y autorización ante la municipalidad del lugar que 
les corresponda. 
 
El Concejo Municipal implementará los procedimientos y mecanismos necesarios para 
asentar las inscripciones y realizar los registros de las personas jurídicas a que hace 
referencia el párrafo precedente, para el efecto nombrará a un funcionario municipal 
que se encargue de la recepción, análisis de la documentación, inscripción y registro, 
además, llevará el control, guarda y custodia de los libros o los soportes electrónicos 
que para el efecto sean autorizados, quien deberá informar periódicamente a dicho 
Concejo de las actividades que realice." 
 


